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Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario, 
5 personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio. Fecha:gjd&re fi de!_zQB 

ASUNTO: 10 PROCEDIMIENTO APLICABLE A LAS OPERACIONES DE 

Con esta Circular se modifican las hojas Nos. 10- 43, 10-44, 10- 47 a 10-52 y las hojas 10- 75 a la 
10 - 77A de las Circulares Reglamentarias Externas DCIN 83 de Diciembre 16 de 2004, Junio 24 
de 2005 y Octubre 14 de 2005, los instructivos de los formularios No. 4 “Inversiones 
Internacionales, No. 11 “Registro de inversiones internacionales” y No. 17 “Solicitud de Prórroga 
para el registro de inversiones internacionales”, con sus respectivas instrucciones. Se actualiza el 
Anexo No. 2 Intermediarios del mercado cambiario de las Circulares Reglamentarias Externas 
DCIN 83 Noviembre 21 de 2003, Junio 24 de 2005. 

CAMBIO 

Los puntos 7.1., 7.2.3, 7.2.6 y 10.4 relacionados con inversiones internacionales y depósitos de 
residentes y de no residentes en intermediarios del mercado cambiario. 

1. Inversiones internacionales. 

Las principales modificaciones se refieren al registro de la nueva modalidad de inversión extranjera 
realizada con recursos en moneda nacional provenientes de operaciones locales de crédito 
celebradas con establecimientos de crédito, de acuerdo con el Decreto 2080 de 2000, modificado 
por el Decreto 4474 del 1” de diciembre de 2005. 

2. Depósitos de residentes y de no residentes en moneda legal colombiana en intermediarios. 

Se reglamentan las condiciones de los depósitos de no residentes en intermediarios del mercado 
cambiario destinados a la adquisición de acciones realizadas a través del mercado público de 
valores como modalidad de inversión extranjera. 

MODIFICACION DE LA PAGINA WEB DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

El Banco de la República próximamente cambiará su página Web. Cuando esto suceda, para 
ingresar a los servicios electrónicos el usuario deberá seleccionar en el menú del lado izquierdo la 
opción Operaciones y Procedimientos cambiarios y dar clic en procedimientos cambiarios. 

Las consultas sobre las nuevas modificaciones serán atendidas por la Sección de Apoyo Básico 
Cambiario en el Call Center 3430799. 
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Diligencie en original y copia. 
Los apellidos, nombres o razón s o c d  que se deban relacionar son los que figuran en el documento de identidad o en el certificado de 
existencia y representación vigente. 
Se debe diligenciar un formulario por cada modalidad de inversión extranjera en Colombia o colombiana en el exterior. 
I. TWO DE OPERACION 
1 y 2. Marque con equis (x) si es inversión extranjera en Colombia o inversión colombiana en el exterior. 
II. MOLlDAD DE LA INVERSION 
3 .  Escriba el código de la modalidad de acuerdo con la tabla relacionada continuación. 

I 
cuentas de compensación, marque con equis (X) si el destino de la inversión es en: 
4. Patrimonio Autónomo 
5. Actos o contratos sin participación en el capital 
6. Adquisión de inmuebles 
IV. IDENTIFICACION DE LA EMPRESA RECEPTORA 
A. En caso de inversión extranjera en Colombia: Para adquisición de inmuebles no diligenciar las casillas 7a 14. 
7. Tipo de identificación así: NI = Nit 
8. Número de identificación de la empresa colombiana que recibe la inversión. DV = Dígito de verificación 
9. Razón social completa de la empresa colombiana que recibe la inversión. (sociedad fiduciaria, sucursal, entidades sin Bnmo de 
lucro, etc.). 
10. Código País. No diligenciar. 
11. Dirección de la empresa receptora 
12. Código ciudad de la empresa colombiana que recibe la inversión. VER AL FINAL DIRECCION EN INTERNET 
13. Teléfono de la empresa receptora 
14. Correo electrónico de la empresa colombiana que recibe la inversión. 
B. En caso de inversión colombiana en el exterior: 
7. Tipo de identificación, así. SE = Sociedad extranjera 
8. Número de identificación. Utilice el código asignado por el Banco de la República 
9. Razón social completa de la empresa en el exterior que recibe la inversión 
1 O. Código del país donde está ubicada la empresa en el exterior que recibe la inversión. VER AL FiNAL DIRECCION EN INTERNET 
11. a 14. No diligenciar 
V. IDENTIFICACIÓN DEL INVERSIONISTA 
A. En caso de inversión extranjera en Colombia: 
15.Tipo de documento de identificación, así: CC = cédula de ciudadanía, PB = pasaporte, E = Inversionista extranjero o M = MT si 
ya lo obtuvo. 
16. Número de identificación del inversionista. Cuando se indique IE utilice el código asignado por el Banco de la República. Para 
personas naturales extranjeras indique el número del pasaporte y para personas naturales colombianas no residentes en el país, 
indique la cédula de ciudadanía. DV = Dígito de verificación. Si es Nit, coloque el dígito de verificación. 
17. Nombre o razón social completo del inversionista extranjero 
18. Código país de residencia del inversionista extranjero. VER AL FiNAL DIRECCION EN iNTER" 
19. a 22 No diligenciar 
B. En caso de inversión colombiana en el exterior 
15. Tipo de documento de identificación, así: CC = cédula de ciudadanía, PB = pasaporte, NI = NIT, RC = Registro civil y TI = 

Tarjeta de identidad. 
16. Número de identificación del inversionista. DV = Dígito de verificación. Si es Nit, coloque el dígito de verificación. - -  

. 17. Nombre o razón social completo del inversionista colombiano: 

I , , 
I 1  
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18. Código país. No diligenciar 
19. Dirección del inversioiiista colombiano 
20. Código ciudad del inversionista S R  AL FINAL DIRECCIÓN EN I"ET 
21. Teléfono del inversionista 
22. Correo electrónico del inversionista 

' 

VI. DECLARACIONES DE CAMBIO (Inversiones en patrimonios autónomos o actos o contratos sin participación en el 
capital o en inmuebles) 
23. Indique el Nit del intermediario del mercado cambiario incluyendo el dígito de verificación o el código de identificación interno 
asignado por el Banco de la República en caso de cuenta comente de compensación. 
24. Número asignado a la declaración por el intermediario del mercado cambiario o por el interesado cuanda se trata de cuentas de 
compensación. 
25. Fecha en que se realiza la operación de comp. o venta de las divisas ai Intermediario del Mercado Cambiario o la fecha de' 
abono o cargo en la cuenta de compensación. 
26. No diligencie 

VII. DECLARACION DE IMl'ORTACION O FORMULARIO DE MOVIMIENTO DE MERCANCIAS EN ZONAS FRANCAS - 
INGRESO DE MERCANCiAS O DECLARACION DE EXPORTACION. (Diligenciar Únicamente si el código de la modalidad es 
03,27 o 53) 
27. Indique el número de la declaración de importación o del formulario de movimiento de mercancías en zonas fiancas o de la 
declaración de exportación, según el caso. 
28. Valor en dólares de la importación o del ingreso a la zona franca o de la exportación. 
29, Cuando se trate de declaración de importación, indicar la fecha de levante. Cuando se trate del ingreso de la mercancía a la zona 

franca, indique la fecha del formulario. Cuando se trate de exportación, indique la fecha de la declaración de exportación 
definitiva. 

30. No diligencie 

I 

VLII. OTROS (Diligenciar Únicamente si el código de la modalidad es 19,26,28 6 71) 
3 1. Indique la fecha de contabilización o de realización de la inversión o del perfeccionamiento de adquisición de acciones en caso de 
la inversión extranjera directa realizada con recursos en moneda nacional 
32. No diligenciar 

M. IDENTIFICACION DEL INVERSIONISTA, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
33 a 36. Nombre, número de identificación, firma, y dirección para notificaciones 

I 

DIREXCIONES DE CODIGO CIUDAD, PAIS Y CIIU. En estas direcciones encontrará los códigos respectivos 
htto://auimbavabanreo.gov.co/servicios/saf2/BRCiudadesDane.html 
htt~://auimba~a.banre~.~ov.co/serv~cios/sa~/BRCod~~osCII~.html 
htto://auimbava. banreo.rrov.co/servicíos/safZ/BRPaises. html 
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SONES Fecha: * * 

h*7QQj DE 
CAMBIO 

CODIGOS DE LOS INTERMEDIARIOS DEL MERCADO CAMBIARIO 

NIT CODIGO 
OPERACION 

O0 1 
002 
005 
006 
007 
O08 
009 
O10 
012 
013 
014 
019 
020 
022 
023 
024 
029 
03 1 
032 
03 4 
03 6 
03 7 
040 
050 
05 1 
052 
054 
055 
057 
06 1 
062 
063 
064 
066 
073 
075 
083 
093 
25 1 
253 

1 4 254 

I 

I 

P 

8600029644 
8600077389 
8600029621 
89090393 70 
8909039388 
8600517052 
860051 1354 
8600509309 
8600507501 
860003020 1 
8600076603 
8600345941 
8915000159 
8600509237 
8903002794 
8605066485 
8600475494 
8001499236 
8600073354 
86003 16295 
8600349215 
8002403821 
8000378008 
9000109398 
8600343137 
8600358275 
860034 133 8 
8909133414 
86003 87 177 
8600052475 
8901003755 
8908001 863 
890903 8523 
8903006536 
8600219788 
8999990887 
8605090229 
8300109459 
8002354265 
8909270349 
890926283 1 

NOMBRE ENTIDAD 
BANCO DE BOGOTA 
BANCO POPULAR 
BANCAFE (en liquidación) 
BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A. 
BANCOLOMBIA S.A. 
ABN AMRO BANK COLOMBIA S.A. 
CITIBANK 
BANISTMO COLOMBIA S.A. 
BANCO SUDAMERIS COLOMBIA 
BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA, COLOMBIA 
BANCO DE CREDIT0 HELM FINANCIAL SERVICES 

BANESTADO S.A. 
BANCO UNION COLOMBIANO 
BANCO DE OCCIDENTE 
BANCO STANDARD CHARTERED COLOMBIA 
BANCO TEQüENDAh4A 

BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO SUPERIOR 
MEGABANCO S.A. 
BANKBOSTON S.A. 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
GRANBANCO S.A. 
BANCO DAVIVIENDA 
AV VILLAS 
BANCO GRANAHORRAR 
BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS CONAVI. 
BANCO COLMENA S.A. 
CORPORACION FINACIERA COLOMBIANA 
CORPORACION FINANCIERA DEL NORTE 
CORPORACION FINANCIERA DEL CAFÉ - CORFICAFE S.A. 
CORPORACION FINANCIERA SURAMERICANA 
CORPORACION FINANCIERA DEL VALLE 
CORPORACION FINANCIERA GANADERA 

BANCO COLPATRIA - RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

BANCOLDEX -BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA 

INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - IF1 
FINANCIERA ENERGETICA NACIONAL - FEN 
ING CORPORACION FINANCIERA 

COLTEFINANCIERA 
COLCORP - CORPORACION FINANCIERA S.A. 

o COMERCIA S.A. COh4PAÑh DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
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ANEXONo 2 
Fecha: fi- 6 + 7 ~ 7  

ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 

CODIGO 
OPERACION 

267 
269 
2 82 
283 
3 03 
322 
338 
501 
502 
5 03 
5 04 

505 
506 
5 07 
508 
509 
510 
511 
512 
5 13 
515 

516 
517 

518 
519 
520 
52 1 
522 1 523 
802 
803 
804 
805 
806 
807 
808 
809 
810 
81 1 
812 

NIT 

8600659139 
8902007567 
8600450573 
8600244141 
8600067979 
8600545311 
89092 1 1292 
8600681825 
8000198072 
8600511759 
8909267491 

8001153248 
8001201843 
8001034989 
8000734932 
8600791743 
8600715621 
8909386377 
800 1556458 
8600001854 
8600099345 

8909053750 
8001287358 

8909316099 
800 1497680 
8605037481 
8301181205 
8050205806 
8600011961 
8300063669 
8001694968 
8000797429 
8000391468 
8050114942 
8050010155 
8001630760 
8001 881781 
8001494529 
83 0063 7087 
83 0066390 1 

NOMBRE ENTIDAD 

COMPAÑÍA FINANCIERA INTERNACIONAL 
INVERSORA PICHINCHA 
FINANCIERA MAZDA CREDIT0 S.A. C.F.C. 
MACROFINANCIERA S.A. 
GIROS & FINANZAS S.A. C.F.C. 
CONFINANCIERA S.A. C.F.C. 
BANCO ALIADAS 
CORREVAL S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA 

AFIN S.A. SOCIEDAD ANONIMA COMISIONISTA DE BOLSA 
INVERSIONISTAS DE COLOMBIA S.A. COMISIONISTA DE 
BOLSA 
BOLSA & BANCA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
ULTRABURSATILES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
INTERBOLSA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
ACCIONES DE COLOMBIA 
CORREDORES ASOCIADOS S.A. 
ACCIONES & VALORES S.A. 
INTER VALORES S.A. 
INTERACCION S.A. 
ALIANZA VALORES COMISIONISTA DE BOLSA S.A. 

BOLSA 
SERFINCO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
COMPAÑÍA SURAMERICANA DE VALORES S.A. 
COMISIONISTA DE BOLSA 
ASESORES EN VALORES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
COMISIONISTA DE COLOMBIA S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
HELM SECURITIES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
SUMA VALORES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
FEDERAL DE VALORES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
CREAR VALORES S.A. COMISIONISTA DE BOLSA 
CASA DE CAMBIOS UNIDAS S.A. 
INTERCAMBIO 1A S.A. 
TITAN INTERCONTINENTAL S.A. 
CASA DE CAMBIO GIRAR S.A. 
UNIVISA S.A. CASA DE CAMBIO 
CAMBIOS Y CAPITALES S.A. 
CAMBIO EXACTO S.A. CASA DE CAMBIO 
PAGOS INTERNACIONALES S.A. CASA DE CAMBIO 
CAMBIAMOS S.A. 
MERCURIO INTERNACIONAL S.A. CASA DE CAMBIO 
GIRO AMERICA S.A.CASA DE CAMBIO 

COMPAÑÍA DE PROFESIONALES DE BOLSA S.A. 

PROMOTORA BURSATIL DE COLOMBIA S.A.- COMISIONISTA DE 

SWALOR-  

- 

CAMBIO 


